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1. 10FflIE CONCEJO LIEUDERANIE 

Corresp. Expte. D-00279/97.- H.C.D.- 

UNi[iPI11IUflO 
VE LNOS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENtE: 

W Artículo.-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a eximir por el lapso de 15 (quince) años, 
del pago de derechos de Cementerio del nicho-urna ocupado por los restos 
mortales de quien fuera en vida el actor PEPE BIONDI, ubicado en la circ. II, 
Secc. C, cuerpo 1 planta baja, fila 30, nicho 84, Pérgola.- 

Artículo-2°:-La eximición autorizada por el artículo 1° se concede por pedido del Sr. 
Intendente Municipal Don Manuel Quindimil, en consideración a que el 
fallecimiento mencionado en el Artículo 1° fué persona de una extensa y feliz 
trayectoria, que en vida animara distintos personajes, los que marcaron una época 
de la televisión argentina, llenando de alegría a toda una generación sin límites de 
edades.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc. 

. 	
SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de agosto de 1997.- 

ORDENANZA  

FÍLNCSCO U. U. WLS 

SEcOETARIÓ — 

IfO11OÍMJtE CONCEJQ1)CIJ9E NTE / 



1570 
W)1.GMiA POR DECRETO 

22A130 17 

.gi3tr.da bajo o]. se 

ALICIA U. 11 TEPANOFF MIcfAtLop 
JEFA LEr O. AoIIl8r,A nvo 

$IOHT/U,A 1I SOERrlO 

cwt! n a UI(RP 

JLIOIA S. TEPANOPP MlUHAILbP 
.11-FA DEPTO. ADMINISrHAflVO INT, 

1 PEOflETARIA P 


